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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302787  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente. 

Asunto 
Falta de respuesta sobre tuberías 
de fibrocemento en la red de 
suministro de agua. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 24/09/2023 el promotor del expediente interpuso una queja en la que manifestaba la demora 
del Ayuntamiento de Godella en resolver las solicitudes presentadas en relación con la petición de 
reparación y sustitución de la canalización de la red de suministro de agua potable y residuales del 
municipio. 
 
1.2 Con fecha 11/10/2023 la queja fue admitida a trámite y se solicitó al Ayuntamiento de Godella que 
remitiera un informe detallado y razonado sobre los hechos que motivaron la apertura del expediente de 
queja y en particular ofreciera información sobre los motivos que han impedido cumplir con el deber legal de 
dar respuesta indicando la previsión temporal para ello. 
 
1.3 Transcurrido ampliamente el plazo establecido sin solicitar ampliación del plazo para ello, no se ha 
recibido el informe del Ayuntamiento de Godella, por lo que esta institución no ha podido constatar los 
hechos ante la inactividad de la administración en relación con las peticiones realizadas por el autor de la 
queja. 
 
Al no emitir informe alguno, el autor de la queja no ha tenido la oportunidad de formular consideraciones y 
observaciones sobre el mismo. 
 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Análisis de la actuación administrativa 
 
El autor de la queja se ha dirigido en diversas ocasiones al Ayuntamiento de Godella solicitando información 
en relación a la red de suministro de agua potable y residuales sin haber obtenido respuesta alguna de la 
administración y ello a pesar de haber sido objeto de debate en diversas sesiones del Consejo de 
Urbanismo y Medio Ambiente. 
 
Lo expuesto determina la vulneración del derecho del promotor a obtener en el plazo legalmente establecido 
una respuesta expresa y motivada respecto de los escritos que se presenten ante las administraciones 
públicas, en el marco del derecho a una buena administración, lo que faculta al Síndic de Greuges para 
intervenir en el presente supuesto en cuanto, de conformidad con el artículo 1 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Síndic de Greuges aprobado por Resolución de 16 de marzo de 2022 
(DOGV 25/03/2022): 
 

1.El Síndic de Greuges es la institución estatutaria comisionada por  les Corts Valencianes, en 
adelante les Corts, para velar por la defensa de los derechos y las libertades reconocidos en el 
título I de la Constitución española, en el título II del Estatuto de Autonomía, así como por las 
normas de desarrollo correspondientes, y en los instrumentos internacionales de protección de los 
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derechos humanos, en especial el Convenio Europeo de Derechos humanos y la Carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea y en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat 
Valenciana. A estos efectos podrá supervisar las actuaciones e inactividades de las 
administraciones públicas valencianas, instituciones y demás actores o sujetos contempladas en el 
artículo 17 de su Ley 2/21, del Síndic. 

 
Como se ha señalado con anterioridad, ninguna información ha aportado el Ayuntamiento de Godella sobre 
el objeto de la reclamación de la persona interesada, por lo que hemos de partir de la veracidad de las 
alegaciones formuladas por esta cuando señala que no ha obtenido una respuesta a los escritos 
presentados, a pesar del tiempo transcurrido desde entonces. 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
2.1.1 En el asunto que nos ocupa el promotor de la queja ejerció el derecho de petición del que, de acuerdo 
con el artículo 29 de la Constitución Española, es titular. 
 
Establece este artículo que «todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 
escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley». 
 
Hemos de recordar al respecto que el artículo 1 de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora 
del Derecho de petición (en adelante, LORDP) establece que «toda persona natural o jurídica, 
prescindiendo de su nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, individual o colectivamente, en los 
términos y con los efectos establecidos por la presente Ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse 
perjuicio alguno para el peticionario». 
 
De acuerdo con el artículo 3 LORDP «las peticiones podrán versar sobre cualquier asunto o materia 
comprendido en el ámbito de competencias del destinatario, con independencia de que afecten 
exclusivamente al peticionario o sean de interés colectivo o general», añadiendo que «no son objeto de este 
derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias para cuya satisfacción el ordenamiento jurídico 
establezca un procedimiento específico distinto al regulado en la presente Ley». 
 
Por su parte el artículo 7 LORDP establece que «recibido el escrito de petición, la autoridad u órgano al que 
se dirija procederá a comprobar su adecuación a los requisitos previstos por la presente Ley, previas las 
diligencias, comprobaciones y asesoramientos que estime pertinentes. Como resultado de tal apreciación 
deberá declararse su inadmisión o tramitarse la petición correspondiente». 
 
En el caso de que la petición hubiera sido admitida a trámite, el artículo 11 de la LORDP señala al efecto: 
 

1. Una vez admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente vendrán obligados a 
contestar y a notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
su presentación. 
 
Asimismo, podrá, si así lo considera necesario, convocar a los peticionarios en audiencia especial. 
 
2. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad u órgano competente para conocer de ella, 
vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de lograr su plena 
efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos necesarios para adoptar una 
disposición de carácter general. 
 
3. La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en 
consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las razones y motivos 
por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de que, como resultado de la 
petición, se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o resolución específica, se agregará a la 
contestación 
(...). 
 

Consecuencia del régimen jurídico al que la Ley somete el ejercicio del Derecho de petición es que las 
administraciones públicas se hallan sometidas en el ejercicio de sus funciones a la obligación de resolver 
de manera expresa todas las solicitudes o peticiones que le formulen los administrados, bien porque 
dichas peticiones se entiendan sometidas a las prescripciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas al existir un procedimiento 
específicamente previsto por el Ordenamiento jurídico para formular la solicitud (artículo 21.1), bien porque 
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se entiendan sometidas al régimen jurídico del Derecho de petición por no existir un procedimiento 
específico destinado a satisfacer la solicitud, queja o sugerencia formulada por el ciudadano (artículo 11 
LORDP). 
 
En este sentido, resulta preciso recordar que la presentación de escritos por los ciudadanos debe, en todo 
caso, interpretarse integrada como mínimo en el ejercicio del Derecho de petición anteriormente analizado, 
que funciona de este modo como norma de cierre del sistema, generando en la Administración Pública (de 
acuerdo con los citados artículos 7 y 11 de su normativa reguladora) la obligación de resolver de manera 
motivada la petición del ciudadano. 
 
En atención a cuanto antecede, entendemos que el promotor del presente expediente debió recibir una 
respuesta expresa al escrito presentado; contestación que debió determinar la admisión o inadmisión a 
trámite de la petición y, en el caso de ser admitida, «al menos, los términos en los que la petición ha sido 
tomada en consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las razones y motivos 
por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo» (artículo 11 LORDP). 
 
Asimismo, debemos tener en cuenta que el artículo 138 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana es claro al reconocer a la ciudadanía el derecho a «obtener resolución 
expresa de cuantas solicitudes formulen en materias de competencia de las entidades locales». 
 
A mayor abundamiento, debemos recordar que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable». 
 
2.1.2 Respecto al fondo del asunto se plantea, en la presente queja, la cuestión relativa a la prestación de 
los servicios públicos municipales que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local define como de prestación obligatoria en todos los municipios, cualquiera que sea su población 
(artículos 25 y 26). 
 
En este sentido, el artículo 26.1 a) de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, señala que constituye una 
competencia, de prestación obligatoria por parte de todos los Ayuntamientos, con independencia de cuál 
sea su población, el servicio de alcantarillado; así como los servicios de «alumbrado público, cementerio, 
recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, (...) acceso a los núcleos 
de población y pavimentación de las vías públicas». 
 
Por otro lado, el artículo 25 de esta misma norma establece que el municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos 
previstos en este artículo. 
 
En relación con esta cuestión, es preciso recordar que, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, entre los derechos de los administrados está el de 
exigir la prestación y el establecimiento del correspondiente servicio público en el supuesto de constituir una 
competencia municipal propia de carácter obligatorio. 
 
 
2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 

 
El Ayuntamiento de Godella todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
11/10/2023 -y recibido por dicha corporación local el 13/10/2023-, incumpliéndose el plazo legal máximo de 
un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
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Si dicho Ayuntamiento se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y extraordinarios que emita 
el Síndic, en cuyo caso se indicará también la identidad de las personas responsables.  
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido.  
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al Ayuntamiento de Godella las 
siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 
1.RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, 
expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración 
pública, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 7 y 11 de la LORDP y la legislación 
concordante, en el marco del derecho a una buena administración. 
 
2. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento que proceda, si no lo hubiere hecho ya, a ofrecer una respuesta 
expresa y motivada a los escritos presentados por el interesado, abordando y resolviendo todas y cada una 
de las cuestiones expuestas en los mismos, exponiéndole las razones y motivos por los que se acuerda 
acceder a la petición o no hacerlo. 
 
3. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Godella EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, 
facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 
 
4. El Ayuntamiento de Godella está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes 
desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así: 
  
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo 
para cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo 
concreto comprometido para ello. 
  
- La no aceptación habrá de ser motivada  
 
5. Se acuerda notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Godella y a la persona interesada. 
 
6. Se acuerda publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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